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INTRODUCCIÓN 

 
 

En el presente trabajo hablaremos de las empresas que actualmente deben enfocarse más en el 

bienestar de los empleados, recordemos que los Recursos Humanos es el departamento dentro de 

una empresa que se encarga de la gestión y a la administración del personal, en sus orígenes esta rama 

de la administración se encargaba de funciones de la administración de personal, ahora con el paso 

del tiempo ha ido asumiendo progresivamente funciones que se relacionan con la misión del personal. 

La Seguridad y Salud en el Trabajo busca, con la intervención de varias disciplinas y con la 

participación activa de todos los niveles de la empresa, mejorar las condiciones de trabajo y de Salud 

de la población trabajadora, mediante acciones coordinadas de promoción de la salud, la prevención 

y el control de los riesgos, de manera que faciliten el bienestar de la comunidad laboral y la 

productividad de la empresa. 

La empresa como sistema, no se puede desligar la salud y seguridad en el trabajo de la política 

organizacional, como lo ha venido haciendo CAMCAS Si una empresa quiere sobre vivir en su 

entorno tiene que mantener colaboradores sanos física y mentalmente, para lograr productividad y 

rentabilidad con la única herramienta que es la producción de conocimiento constante sobre salud y 

seguridad en el trabajo 
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OBJETIVOS 
 

 

 

 

GENERAL 

 
Realizar una propuesta de implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo para la empresa CAMCAS S.A.S 

 

 

ESPECÍFICOS 

 
 Diseñar, implementar y evaluar el desarrollo del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 

el trabajo. 

 Estructurar e implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 Implementar y mantener el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, dándole 

cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, que garanticen un ambiente de trabajo seguro y 

saludable, para los colaboradores en el desempeño de sus labores. 

 Evaluar los peligros asociados a las diferentes actividades que se desarrollan en la empresa 

(CAMCAS) debe implementar las medidas de control necesarias para disminuir la 

probabilidad de ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo, enfermedades laborales y sus 

consecuencias. 
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CAPITULO 1. PROBLEMA 

 
1.1. planteamiento del problema 

 
Según la organización internacional del trabajo, cada año se evidencia más de 15 millones de 

personas son víctimas de accidentes de trabajo en todo el mundo y en Colombia durante el año 

pasado se accidentaron 645.119 personas. 

En promedio cada once horas y media murió un colombiano a causas de un accidente de trabajo 

al año, es por ello que el Ministerio de Trabajo mantiene una intensa labor de pedagogía sobre 

riesgos laborales y ha impulsado importantes ajustes a la legislación. 

Por tal motivo es importante que la empresa cuente con un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo que ayude a disminuir el riesgo de los accidentes laborales y enfermedades, 

atrasando así el ritmo de trabajo y disminuyendo la producción de la empresa, sin contar las 

repercusiones económicas en cuanto a sanciones ante una eventual auditoria del ministerio de 

trabajo. 

Para la elaboración de este diplomado se eligió la empresa CAMCAS S.A.S, se estudió a fondo, 

con el fin de conocer desde todos los ángulos posibles, la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- 

SST) que se está manejando dentro de ella, conocer las posibles falencias o debilidades que esta 

tiene, las fortalezas que la caracterizan, y si se encontraba al día con todas las responsabilidades 

o normas que debe tener una empresa. 

La empresa CAMCAS S.A.S, está bastante quedada respecto al manejo que se le está dando a la 

capacitación de los trabajadores, está dejando muy de lado esta parte tan vital para la empresa, 

como puede observarse es muy poco lo que se aplica en la empresa y a raíz de ese problema se 

podrían presentarse accidentes laborales dentro de la empresa 

Este problema nace de la necesidad actual de Gestionar los recursos necesarios para la 

implementación del (SGSST) Sistema General de Seguridad y Salud en el trabajo para la empresa 

CAMCAS S.A.S, donde después de realizar una auditoria se identificó que actualmente no se 

encuentra implementado y se hace necesario sentar las bases para su aplicación tomando como 

apoyo para la elaboración de nuestra propuesta la reglamentación existente. 
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En Colombia existen normas, requisitos y procedimientos reglamentados por el sector trabajo 

que son de obligatorio cumplimiento y que actualmente no están siendo llevados a cabo por parte 

de esta empresa, lo que puede acarrear considerables sanciones sin señalar las posibles 

afectaciones que se pudieran llegar a presentar como consecuencia de la generación de accidentes 

o enfermedades laborales. 

 

Formulación del problema: ¿Cuáles son las estrategias de mejoramiento que se pueden diseñar para 

optimizar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa 

CAMCAS S.A.S de acuerdo con el decreto 1443 del 31 de julio de 2014? 

1.2. Antecedentes del problema 

 
Antes del triunfo de la Revolución, cuando la legislación vigente solo establecía algunos servicios 

médicos curativos para centros de trabajo de importancia y seguros sociales a muy pocos trabajadores, 

que no cubrían todos los riesgos. 

Luego, entre 1959 y 1990, cuando se dicta un conjunto importante de legislaciones, donde se destacan 

la Ley No. 13 de Protección e Higiene del Trabajo (PHT) promulgada en el año 1976 y las bases 

generales para la organización de la PHT, que marcaron un avance importante en esta actividad en el 

país. 

Esta se corresponde con los años de la década de los noventas cuando, al igual que en otras actividades, 

sufrió un deterioro significativo. Influyen mucho en las universidades. 

En esta como etapa de recuperación del país a finales de los noventas e inicios del 2000, se revitaliza 

con fuerza la actividad de la Seguridad y Salud Ocupacional, aplicándose nuevos conceptos de 

Seguridad Integral e integrada. (Rodríguez I. 2007) 

A partir del año 2000 se ha emprendido una ofensiva con la aparición de nuevas Resoluciones que 

derogan las anteriores, que por haber sido redactadas en un momento de poco desarrollo de la 

actividad y siguiendo algunas tradiciones y esquemas predominantes en la época que ya son 

incompatibles con el nivel alcanzado en el mundo y en el país. 

Las personas cuando comienzan a laborar son establecidas en un centro o entidad (Empresa) lugar al 

que debe ir para cumplir la función para la cual fue contratado, es importante que este lugar tenga 

condiciones adecuadas para que las personas estén completamente seguras, tenemos en cuenta que 

para la salud y seguridad en el trabajo el concepto de centro de trabajo está asociado con la necesidad 

de evaluar las condiciones laborales que tiene el empleado, y para conocerlas debe visitar y conocer 

el lugar o los lugares donde debe desempeñarse. 
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Los efectos del trabajo pueden evaluarse desde distintos ángulos, económico, social, ambiental y 

sobre la salud, desde el punto de vista de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el mayor 

interés se hace centrado en el estudio de los efectos sobre la salud humana, fundamentalmente la del 

trabajador, es por eso que es necesario hacer algunas consideraciones al respecto, la salud es 

considerada como un proceso muy complejo que se expresa en cada individuo, en cada colectivo y 

en cada sociedad de manera concreta, acorde con la forma de vida que llevan, para analizar el proceso 

de salud-enfermedad de los trabajadores se debe tener en cuenta que no solo se tiene en cuenta el 

entorno laboral, sino también el entorno familiar y social. 

1.3 Justificación de la investigación cualitativa 

 

La ejecución de la labor en una empresa, en este caso (CAMCAS S.A.S) depende directamente de 

la calidad de viva cada empleado en su puesto de trabajo, con el acompañamiento y el crecimiento 

de su talento en función de cada proceso laboral, por lo cual busca garantizar desde el punto de 

vista de la salud  la seguridad de su equipo de  colaboradores, a través de la estructuración del área 

y del programa y plan a desarrollar, en este mercado tan competitivo, globalizado, donde cada día 

son más los avances tecnológicos, la gestión del conocimiento se constituye en un factor primordial 

de la estructura organizacional, encargándose de administrar el capital intelectual. Aunque es claro 

que el recurso primordial para las organizaciones es el talento humano, la empresa debe prepararse 

y con la capacidad de generar y transformar la información en conocimiento, difundirlo y aplicarlo, 

generando valor agregado y estableciendo de esta manera una ventaja competitiva en el mercado. 

Para las organizaciones es de vital importancia gestionar y salvaguardar de una manera correcta 

todo este conocimiento que las personas aporten a la organización, pues esto marcará la diferencia 

antes sus competidores, Con respecto a lo anterior se evidencia la importancia que tiene hoy en día 

para las organizaciones la Gestión del Conocimiento, y en este caso de estudio se pretende medir el 

impacto que tiene para CAMCAS S.A S , en la aplicación de un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, centrado en la Gestión del Conocimiento, con un beneficio para ambas partes. 

En este análisis contribuye a la solución de un problema que inicialmente se enfoca en el riesgo 

psicosocial y su influencia en los demás riesgos laborales, pero que se extiende también a otras 
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áreas como la social, económica, educativa y cultural en la empresa CAMCAS S.A.S. 

 

Para evitar lo anterior , es importante resaltar el valor que tiene la gestión del conocimiento como la 

prevención sobre los riesgos laborales, con esto la empresa será capaz de generar nuevo conocimiento 

sobre la salud laboral y además tener la capacidad de utilizarlo por medio de un proceso permanente 

de interacción entre cada miembro de la empresa, ya que es el conocimiento un elemento para 

dinamizar y llevar a la empresa a cumplir las metas organizacionales que se proponga en la salud y 

seguridad laboral. De lo anterior, se puede decir que los beneficios esperados a partir de esta 

investigación realizada para la empresa CAMCAS S.A.S, su implementación permitirá mejorar el 

grado de conocimiento en riesgos, disminuyendo costos por temas de absentismo, preceptismo, 

depresión, ansiedad, estrés, indemnizaciones por discapacidad, también aumentará la productividad, 

mejorará el clima laboral, la imagen de cumplimiento y calidad ante sus clientes. Sin embargo, lo más 

importante es que incrementa la práctica empresarial al basarse en la adquisición de conocimiento de 

forma continua, siendo el eje de la innovación que es lo que hace que una empresa sea realmente 

competitiva. Con esto existen beneficios para los trabajadores, y que con esto se pretende lograr una 

cultura organizacional más justa, humanizada y consiente de la salud de cada individuo, logrando así 

una satisfacción con la labor al mejorar el clima organizacional llegando a una calidad de vida laboral 

satisfactoria que mejora continuamente. De acuerdo a lo anterior la intención es primordialmente la 

protección del trabajador frente a los riesgos laborales y que exige una actuación en la empresa que 

desborda el mero cumplimiento formal de un conjunto predeterminado, más o menos amplio, de 

deberes y obligaciones empresariales y, más aún, la simple corrección a posterior de situaciones de 

riesgo ya manifestadas, es importante que las empresas sepan esta problemática para que así se pueda 

proceder y las empresas pueden formular nuevas estrategias de prevención, solución y control. 
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CAPITULO 2. MARCO TEORICO Y LEGAL 

 

Las empresas dan cumplimiento a la Resolución 2346 de 2007, la Resolución 1918 de 2009 y el 

Decreto 1443 de 2014 para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), enviando a sus trabajadores a realizar los exámenes médicos ocupacionales, los 

cuales permiten a las empresas obtener un diagnóstico de salud de su población trabajadora, 

brindando acompañamiento para la promoción y prevención de la salud de sus empleados. 

La empresa debe organizar al interior Sistemas de Estímulos para motivar el desempeño eficaz y el 

compromiso de sus empleados, por lo que deben implementar programas de Bienestar Social que 

ofrezcan servicios de carácter deportivo, recreativo y vacacionales, artísticos y culturales, así como 

la promoción y prevención de la salud y capacitación, esto está señalado en el Decreto Ley 1567 de 

1998 y el Decreto 1083 de 2015. 

Los diferentes procesos y su comportamiento presentan a la empresa necesidades de medir 

 
Índice de desarrollo de los equipos colaborativos, lo cual resalta las habilidades mediáticas y el lide- 

razgo marcado por cada área o proceso dentro de la empresa, presentando así los puntos 

Anteriores como necesidades para continuar con la adecuada orientación a los resultados. 

 
La empresa tiene muy buena conducta y aplicación de normatividad en higiene, seguridad y calidad 

de vida en el trabajo debido al seguimiento constante de las entidades estatales, lo que se requiere en 

este caso es estructurar de manera explícita los valores que más caracterizan la organización y hacer 

de aquellas normas una cotidianidad implícita en los trabajadores con la implementación de un plan 

de Salud Ocupacional. 

Las empresas tienen como finalidad según las generalidades presentadas en los sistemas de seguridad 

y salud en el trabajo, proteger a sus colaboradores internos sobre cualquier incidente o accidente, al 

igual prevenir las enfermedades profesionales. Según el decreto 1295 de 1994 que habla de Organi- 

zación Y Administración Del Sistema General De Riesgos Profesionales , toma en cuenta que los 

accidentes y enfermedades profesionales ocurren como una consecuencia u ovación sobre la actividad 

que se desarrolla, por lo cual dicta la necesidad de mejorar la calidad de vida de los trabajadores con 

la prevención, promoción y compensación de los riesgos profesionales, incluyendo dentro de sus pla- 

nes de SG SST prestaciones económicas y asistenciales en la ejecución de unos correctos planes de 

mejoramiento de la seguridad y salud en el trabajo. 
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En Colombia desde el año de 1979 se dio inicio a reglamentación en materia de salud ocupacional. 

El decreto 1443 de 2014: Por medio del cual se dictan disposiciones para la implementación del sis- 

tema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 

Este último decreto le da un vuelco total a la salud ocupacional en el país, pues a través de este se 

implementa el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), antiguamente 

llamado programa de salud ocupacional. Debe instaurarse en todas las empresas, por quienes contra- 

tan personal por prestación de servicios (civil, comercial o administrativo), las empresas de servicios 

temporales, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo. El nuevo SG-SST debe 

convertirse en la guía de una política a la que se le hace seguimiento y mejora continua según lo 

mencionado por el ministerio del trabajo 

Para la ejecución de la siguiente propuesta, es necesario el conocimiento de ciertos conceptos en 

materia de seguridad y salud, que permitan una mejor comprensión de la normatividad a implementar, 

(Decreto 1072 de 2015, Art. 2.2.4.7.4), la seguridad y salud en el trabajo – SST, es la disciplina que 

trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la 

protección y promoción de la salud de los trabajadores, tiene por objeto mejorar las condiciones y el 

medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el manteni- 

miento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones. 

El artículo 2.2.4.7.4. Del decreto 1072 de 2015, decreto único reglamentario del sector trabajo, esta- 

blece que el sistema de garantía de calidad del sistema general de riesgos laborales tiene los siguientes 

componentes: a) sistema de estándares mínimos, b) auditoría para el mejoramiento de la calidad de 

la atención en seguridad y salud en el trabajo y riesgos laborales, c) sistema de acreditación y d) 

sistema de información para la calidad, que los estándares mínimos son el conjunto de normas, requi- 

sitos y procedimientos de obligatorio cumplimiento, mediante los cuales se establece. 

artículo 13 del decreto 1295 de 1994, modificado por el artículo 2 de la ley 1562 de 2012, determina 

como afiliados voluntarios al sistema general de riesgos laborales a los trabajadores independientes 

diferentes de los establecidos en el literal a) del mismo artículo, de conformidad con la reglamenta- 

ción que para tal efecto expida el ministerio de salud y protección social en coordinación con el mi- 

nisterio del trabajo, en la que se establecerá el valor de la cotización según el tipo de riesgo laboral al 

que está expuesta esta población. 
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2.1. Marco teórico: revisión de las teorías y autores 

 
La salud y la seguridad tiene inicios en la prehistoria donde el ser humano empezó a usar fuego 

como protección para él y su familia, pero sus reales inicios fue en la edad media, en Italia con 

una obra clásica de RAMAZZINI: DE MORBUIS ARTIFICUM DIATRIBA, cuyos estudios inició 

en 1670, en la que se explican aproximadamente 100 ocupaciones diferentes y sus respectivos riesgos 

específicos de cada una, naciendo así la medicina del trabajo, sin embargo con la época de la apari- 

ción del maquinismo se vio la necesidad de proteger al trabajador ,pero con la revolución industrial 

se incrementó la mano de obra entonces es allí precisamente que aflora la necesidad del estudio 

profiláctico de los infortunios laborales. 

 

 
 

La relación salud –trabajo es un tema de gran interés para los diferente autores y en especial para 

aquellos que se han dedicado al estudio de prevención de enfermedades y riesgos laborales entre lo 

que tenemos al pionero (BERNARDINO RAMAZZINI, 1714), quien se interesó por cuidar la salud 

ocupacional y creer que las persona son muy valiosas ;la Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo 

(GSST) ha sido manifestada por diversos autores dentro de ellos se desatacan el grupo Ad Hoc 

Europeo la definió en 1999 como un concepto moderno que significa dirección planificada mientras 

que para Rubio (2006) es la gestión de forma ordenada a partir de un número limitado de principios 

obligatorios de la seguridad y salud en el trabajo, atribuible a todo modelo de empresas. Una expo- 

sición más nueva es la recomendada por FAVARO Y DRAIS (2007) quienes afianzan que es un dis- 

positivo de gestión que combina personas, políticas y medios buscando progreso continuo en los 

resultados de una empresa en materia de salud y seguridad en el trabajo. 

Es necesario basarse en las teorías de dos autores, sobre el Sistema de Gestión de Conocimiento para 

lograr los resultados esperados en la presente investigación, lo cual permitirá desarrollar estrategias 

de implementación del plan de mejoramiento del SG-SST. 

Cuesta (2009) afirma Tiene por objeto a la gestión de personas que trabajan en la organización laboral 

y esas son las portadoras del conocimiento que no puede tratarse descontextualizado de las personas 

como seres sociales ni al margen de la organización, Los trabajadores aportan su conocimiento al 

cumplimiento de los objetivos de la empresa y cuando ésta se preocupa por fomentar al interior el 

aprendizaje constante esta acción genera un nuevo conocimiento, PELUFFO Y CATALÁN (2002)5 

afirma. Proceso a través del cual se incorpora conocimiento nuevo a una organización por medio de 

mecanismos de aprendizajes permanentes. 
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La salud y seguridad laboral se relaciona con las técnicas, educativas, médicas y psicológicas para 

prevenir accidentes, sea al eliminar las condiciones inseguras del ambiente o instruir o convencer a 

las personas para que apliquen practicas preventivas, lo cual es indispensable para un desempeño 

satisfactorio del trabajo” (Chiavenato, 2011, pp. 279-280). Gestión de la seguridad y salud en el tra- 

bajo (SG-SST) se encargan establecer normas para prevenir cualquier accidente que tenga origen en 

un acto organizacional. 
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CAPITULO 3. METODOLOGIA INVESTIGACION CUALITATIVA 

 

3.1. Análisis de la implementación inicial del SG- SST en la empresa 

 

Toda empresa está obligada a pagar a sus trabajadores salud, pensión y ARL, en cuanto se firma el 

contrato de trabajo entre el empleado y el empleador con esto se empieza a entablar un núcleo de 

trabajo más consolidado en el cual nos basamos en la confianza y responsabilidad de ambas partes a 

la hora de generar un cargo laboral. 

CAMCAS S.A.S. es una empresa contratista de constructora bolívar una empresa a nivel nacional 

que a participando activamente en el mercado de vivienda y siendo líder en vivienda de interés social, 

a lo que ha realizado una importante gestión en cuanto al apoyo del desarrollo de proveedores locales 

como nosotros (CAMCAS S.A.S.) y es por eso que “constructora bolívar “se caracteriza por tener 

un altísimo número de proveedores locales. Por esta razón, se inició con la consolidación de 

información de proveedores tanto de obra como administrativos que permite ser más eficientes al 

momento de la contratación. Los proveedores de Constructora Bolívar Bogotá se dividen por una 

parte en Contratistas y Proveedores de obra, con los cuales se trabaja en capacitaciones sobre SGSST 

(Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo), en trabajo en alturas y en otros temas 

relacionados con la salud y seguridad industrial. Por otro lado, también hay proveedores 

administrativos, quienes proveen suministros que no necesariamente tienen que ver con el negocio. 

El número total de proveedores de Constructora Bolívar Bogotá es de 4027, de los cuales únicamente 

4 son extranjeros y el resto colombianos. Es así como el 99.9% de los proveedores son locales. 

Siempre se ha manejado las medidas de control y prevención necesarias que exige la ley como son: 

 

 CAMCAS S.A.S, RRHH es la encargada de realizar las actividades de estudio, en la prepara- 

ción de la pintura o revestimiento se debe prevenir la proyección de partículas, materiales 

como latas de pinturas que tengan bordes cortantes o punzantes. 

 Contacto con energía en el uso de compresores o extensiones en las malas condiciones 

 

 Caídas por acumulación de diversos materiales que impiden una circulación expedida. 

 

 Golpes en las manos o pies por diversos elementos que puedan existir en las superficies de 

trabajo o en la manipulación de materiales. 

 Exposición al polvo derivado de los trabajos de lijado y preparación de la superficie a pintar 

 

 Sobrecarga en la manipulación de materiales como canecas de pintura. 
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 Controles del tabaquismo, el alcoholismo entre otros que les permita tener una vida con con- 

diciones de salud más saludable y un ambiente de trabajo beneficio para todo el equipo que 

conforma la empresa. 

 Buen uso del casco: un pintor debe usar casco tipo B o tipo C, de forma permanente ya que 

brinda protección contra riesgos de golpes, impactos y salpicaduras de sustancias ígnea. 

 Gafas de seguridad: lentes con protección lateral, transparente para interiores y oscuros para 

exteriores. 

 Ropa de seguridad: overoles brindan protección, básicamente para aislar al cuerpo del con- 

tacto directo con el polvo, pinturas y solventes, además de algunos riesgos mecánicos como 

la abrasión, pinchazos. 

 Guantes de cuero grueso protegen contra la abrasión intensa, zapatos de seguridad 

 

 Mascarilla: para evitar respirar el polvo cuando lija, o los solventes químicos de barnices y 

pinturas. 

 medidas preventivas: estas medidas las implementamos para actuar directamente sobre la 

fuente de riesgo para eliminarlo, reducirlo o reemplazarlo. 

 medidas de protección: rotamos el puesto de trabajo, controlamos el tiempo del trabajo y usa- 

mos señales de seguridad. 

 medidas de mitigación: manejamos el plan de emergencia, planificación de evacuación, sis- 

temas de alerta (alarmas, luces intermitentes) y ejercicios, test y simulacros de emergencia 

cada 6 meses. 

Para nosotros como contratistas y por tener tan solo 7 empleados directos recibimos el apoyo 

de la constructora bolívar en cuanto al SG-SST-inicialmente a nosotros se nos pide actualmente 

el ingreso del personal a la constructora con sus implementos de seguridad, (cascos, gafas, botas 

punta de hierro) , además en vigilante corrobora todos los días en su planilla que el trabajador 

tenga su ARL al día, así como el servicio de salud, además sus antecedentes judiciales 

mensualmente actualizado, también al ingresar a laborar la persona no debe estar en ningún 

momento manipulando de forma herrada sus herramientas de trabajo así como lo es en nuestro 

caso que somos los encargados de las pinturas de los parqueaderos y sus señalizaciones tener 

siempre y de manera oportuna todas las señales de no pasar , bajar la velocidad con sus 

respectivos conos y cintas para enmarcar el sitio de trabajo. 

Constante mente la persona encargada de salud ocupacional está en la obra al pendiente de todo 
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y realizando charlas a los trabajadores, pausas activas y frecuentemente controles de interventoría 

por parte del auditor de calidad de la obra. 

Método o instrumento de recolección de datos que se utilizó la investigación cualitativa fue la 

entrevista realizada a Elizabeth Carranza (compañera de grupo y Jefe de proyectos) de la empresa 

en la que estamos trabajando se hizo de manera telefónica 

METODOLOGÍA INVESTIGACIÓN CUALITATIVA- ENTREVISTA 

PREGUNTAS SI, ARGUMENTE SU 
 

RESPUESTA 

NO, ARGUMENTE SU 
 

RESPUESTA 

¿Cuál es la entidad 

encargada de vigilar o 

supervisar la implementación 

del SG-SST? 

Súper intendencia, ministerio 

de trabajo, son los encargados 

de vigilar, en la empresa 

CAMCAS las muchacha de 

Siso la que están pendiente, de 

la seguridad industrial de los 

trabajadores 

 

¿El plan de trabajo anual en 

seguridad y salud en el 

trabajo de la empresa, debe 

estar firmado por? 

En CAMCAS está firmado 

por el ingeniero residente de 

la obra que son de la 

constructora, directora de la 

seguridad(CISO) y también 

está firmado por Elizabeth 

Carranza que es la Jefe de 

proyectos de la empresa 

CAMCAS por estas tres 

personas estaría firmado el 

plan de trabajo 
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¿Los trabajadores de la 

empresa CAMCAS 

S.A.S cuentan con un 

seguro? 

Si, después que el proyecto 

pase de 10.000.000 millones 

de pesos tiene que tener un 

seguro por aparte, 

anteriormente venia el seguro 

incluido ya no porque hay que 

hacerlo particular 

 

¿Qué pasos tienen en cuenta Los pasos que tienen en  

para implementar el SG- cuenta en la empresa 

SST? CAMCAS son: el pago de la 

 
salud, la arl de los 

 
trabajadores, los elementos de 

 
EPP, la empresa cuenta con un 

 
casino (comedor) ellos salen a 

 
las 12 y tienen en cuenta la 

 
comida este puntual y es 

 
totalmente gratis, tienen un 

 
curso de 50 horas que dicta la 

 
constructora a todo empleado 

 
nuevo 

¿Hay un comité establecido  En CAMCAS no hay un 

que este pendiente de la comité establecido, porque 

salud de los empleados es una empresa que solo 

dentro de la empresa cuenta con 7 personas, se 

CAMCAS S.A.S? hacen simulacros acerca de 

 
la salud pero no hay un 
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  comité establecido dentro 
 

de la empresa 

¿Se han realizado 

capacitaciones en riesgos 

laborales? 

 Se dan charlas al iniciar el 

proyecto y cada 3 a 6 meses 

es que están dándolas, no 

hay una persona de planta 

que de las capacitaciones es 

un de las falencias de la 

empresa CAMCAS 

¿La empresa CAMCAS 
 

S.A.S hace seguimientos de 

salud a los trabajadores? 

 no se le hacen seguimiento 

a la salud de los 

trabajadores porque no es 

una empresa grande cada 6 

meses se les toma la 

presión, le toma el peso(kg) 

¿Cómo realizaron la 

transición de la empresa al 

nuevo SG-SST- según la 

resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019? 

anteriormente en otros 

proyectos no se pedían tantas 

cosas, los proyectos no iban 

tan asegurados, no pedían los 

contratos de los trabajadores 

en físico, tampoco las 

liquidación de prestación de 

servicio y hoy día si para que 

constructora bolívar nos pague 

a nosotros debemos mostrarle 

todos estos documentos, hay 
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 que mostrarle un paz y salvo 

donde nosotros estamos libres 

de demanda esta ha sido un 

poco la transición 

 

¿Cuál es el campo de Estar pendiente de la ARL,  

aplicación de los estándares estar pendiente si los 

mínimos dentro de la empre Pagos afiliación a salud, 

CAMCAS? S.A.S? pensión 

 
Examen médicos 

 
ocupacionales 

 

 

Análisis de la entrevista hecha a Elizabeth Carranza Jefe de proyectos de la empresa 

CAMCAS S.A.S 

Como se pudo analizar la información descrita anteriormente, vemos que la empresa se encuentra 

con falencias en cuanto a las responsabilidades que le corresponden, en capacitaciones, se aprecia el 

estado de la empresa en cuanto al SG-SST, se analizan y estudian los procesos que lleva, que 

dificultades se está presentado, que posibles soluciones se pueden aplicar para mejorar su situación 

actual. 

Cabe resaltar que la empresa CAMCAS S.A.S es una constructora que cuenta con 7 trabajadores la 

cual debe gestionar conocimiento para sus empleados, estos con el fin de su seguridad se incremente 

dentro del ámbito laboral, cuando el conocimiento es bien usado trae beneficios y es por esa razón 

por la que se debe buscar. 

Se observan muchas deficiencias en la parte de la gestión, los empleados no están capacitados, existen 

pocas normas que se cumplen, no existe un comité encargado en el tema de la salud de los empleados, 

pero se puede mejorar la situación, no hay tampoco un encargado de prevención o el que le da 

importancia a la implementación del SGSST que se necesita dentro de su rol en la empresa, lo 

importante será informar acerca del análisis realizado y poder buscar una pronta solución. 

En el tema de los estándares mínimos para empresas de 10 o menos trabajadores en este caso 

CAMCAS S.A.S. que cuenta con 7 empleados divididos en socios (2), Pintores (2), auxiliar de pintura 

(2), jefe de proyectos (1) serían clasificados en riesgos I, II, III según lo establecido en la norma que 
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la adicione o reemplace el representante legal del proceso de implementación de los estándares 

mínimos de seguridad en el trabajo y que acredite el curso virtual o presencial de 50 horas CAMCAS 

S.A.S. les brinda ese curso a sus trabajadores 

 

 

 
3.2. Implementación de la tabla de valores y calificación de los estándares mínimos SG-SST 

Calificación de estándares mínimo 
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3.3. Descripción de la transición de la empresa al nuevo SG-SST- resolución 0312 del 13 de 

febrero de 2019 

La constructora CAMCAS S.A.S y su equipo de Gestión Humana y líderes de SST, ha venido 

cumpliendo con el decreto 1072 de 2015 ya que su reto es el de hacer de la seguridad un valor de 

vida, asegurando un ambiente de trabajo sano y seguro por el bienestar de sus colaboradores lleguen 

sanos y sin ningún problema a sus hogares, por lo tanto cuando se modificó Decreto 1072 de 2015 – 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo por el Decreto 052 del 12 de enero de 2017 - 

Transición, se pudo evidenciar ciertos cambios drásticos en el accionar de la constructora con los 

trabajadores ya sea directos o indirectos como es nuestro caso de ser contratistas, ya que en la 

constructora bolívar manejaba las cosas de una manera un poco más fácil y practica por decirlo así, 

ya que en cuanto al tema del ingreso del personal a la construcción solo nos exigían a 

nosotros(CAMCAS S.A.S.) como contratistas la afiliación a (ARL) y si el empleado tenia sisben o 
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estaba cotizando o beneficiario en alguna entidad de salud se les valía, solo con mostrar el fosiga 

podían ingresar así como también el ingreso en horarios de noche para pintar, algo más práctico para 

los pintores pero mucho más informal todo esto era aceptado, luego otro aspecto a tener en cuenta 

son los seguros de los contratos ya que eran algo interno a lo cual solo se nos descontaba en la factura 

un porcentaje a lo que a la fecha con la transición ya son más exigentes y debemos de cumplir nuevas 

normas como son: 

 debemos de afiliar a nuestros empleados a pensión, salud y arl, ya que se debe afiliar por parte 

de la empresa no debe estar cotizando ni como independiente ni ser beneficiario en el tema de 

la salud. 

 Solo se le permite el ingreso a los trabajadores en horas estipuladas como lo son de 8 am a 5 

pm con un horario estipulado de almuerzo de 12 a 2 pm, por obligación, no se permite el 

ingreso sábados después de mediodía, ni domingos y festivos a laborar. 

 Nosotros como contratistas se nos exige el pago de una póliza de seguro particular después 

que el valor del proyecto exceda de 10 millones 1 peso esto será automáticamente exigido el 

pago de esta póliza. 

 Los trabajadores deben de tener un contrato escrito firmado previamente a la hora de empezar 

el proyecto, así como también al terminar el proyecto debe de estar por escrito una liquidación 

de sus prestaciones sociales ay que sin estos documentos no nos permiten facturar ya sea 

parcialmente o el retiro de las retenciones de garantías. 

 Adicionalmente para el retiro de la retención de garantías nos exigen un certificado no mayor 

a 30 días del ministerio de trabajo en donde queda reflejado que no tenemos ningún problema 

jurídico ni demanda o tema legal pendiente con nuestros trabajadores. 

 Para finalizar nos exigen un certificado de calidad de las pinturas el cual nos los entrega 

nuestro proveedor y se le hace entrega a la constructora de este documento para poder facturar. 
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CAPITULO 4. RESULTADOS 

 

4.1. Presentación y análisis de los resultados obtenidos en la tabla de valores y calificaciones del 

SG-SST. 

De acuerdo con reuniones sostenidas con el encargado de la Seguridad y Salud Ocupacional en la 

empresa quien suministró la información necesaria para el análisis del (SG-SST) que se está 

implementado , acorde con la normatividad vigente, de estándares mínimos, conforme a la evaluación 

inicial se encontró que la Empresa en esta fecha obtuvo un valoración aceptable al criterio con 

respecto a la matriz de evaluación inicial de Estándares Mínimos por lo tanto se propondrá el plan de 

mejoramiento de las fallas encontradas. 

FALLAS JUSTIFICADAS: 

 

 2.10.1 Evaluaciónon y selecciónon de proveedores y contratistas: esto lo maneja la 

constructora ya que nosotros somos sus contratistas y esta sería la evaluación que ellos nos 

realizan a nosotros. 

 2.11.1 Evaluaciónon del impacto de cambios internos y externos en el Sistema de Gestion de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: estos son evaluaciones que la constructora nos 

realiza a nosotros como contratistas. 

 3.1.6 Restricciones y recomendaciones medico laborales: nosotros no tenemos a nadie con 

restricción. 
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FALLAS INJUSTIFICADAS 
 

3.1.2 Actividades de Promociónon y Prevenciónon en Salud 
 

3.1.3 Informaciónon al medicó de los perfiles de cargo 
 

3.1.4 Realizaciónon de los examenes medicós ocupacionales: pre ingreso, periodicos 
 

3.1.5 Custodia de Historias Clinicas 

 
 3.1.7 Estilos de vida y entornos saludables (controles tabaquismo, alcoholismo, 

farmacodependencia y otros) 

 

5.1.1 Se cuenta con el Plan de Prevenciónon y Preparaciónon ante emergencias 
 

5.1.2 Brigada de prevenciónon conformada, capacitada y dotada 

 

 

 

CAPITULO 5. PLAN DE MEJORA 

 

5.1. Propuesta de mejora en la implementación del SG-SST en la empresa 

 

La respectiva valoración cualitativa sobre la implementación del SG-SST de la Empresa estimada, 

con esto se logrará identificar cuáles son las debilidades puntuales en la que está incurriendo la 

empresa (CAMCAS) con lo cual esto ayudara a analizar con mayor profundidad los problemas 

identificados siendo pieza clave en la aplicación acciones de mejora. 

Identificar las necesidades de la empresa CAMCAS S.A.S. 

 

Hay que realizar un análisis e identificar las necesidades y objetivos que se pretenden lograr teniendo 

en cuenta que la empresa se encarga de pintar las señalizaciones y las salidas de emergencias para 

saber identificar las necesidades que necesita la empresa en un plan de mejora hay que planear una 

reunión con los directivos de la empresa CAMCAS S.A.S. (Gerente, Subgerente y Jefe de proyectos) 

Esto ayudará a crear un programa de capacitación que realmente ayude a los empleados a realizar 

mejor su trabajo. 
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Programa de capacitación más útil para la empresa CAMCAS S.A.S 

 Manejo de sustancias peligrosas y químicas 

 Curso de trabajo seguro en altura (curso obligatorio) 

 Curso primeros auxilios nivel básico 

 Plan estratégico de seguridad vial. 

 

Luego de comunicar el programa de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y asegurarse de que 

todas las bases y aspectos estén preparados, es momento de poner en marcha el programa de capaci- 

tación y hacerlo con éxito 

Contratar a una persona indicada ya sea SISO para la inspección del personal, proporcionar a la em- 

presa recursos humanos altamente calificados en términos de ideas, habilidades y actitudes para el 

desempeño de los empleados. 
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5.2. Cronograma de actividades. Diagrama de Gantt con las acciones, responsables, recursos y 

tiempos. 

 

 

Usuario : mauriciovegabohorquez2020@outlook.com 
 

 

Contraseña: 3002173376 

 

Recursos Humanos 
 

 Gerente 

 Empleados de la empresa 

Recurso Materiales 

 Computadores 

 Celular 

 Instalación de internet 

 Fotocopiadora 

 Video Beam 
 

CONCEPTO CANT V - UNIT V TOTAL 

Transporte 20 $2.000 $40.000 

Gestión Informativa 1 $100.000 $100.000 

Gastos de Papelería Varios  $75.000 

Gastos de Impresiones Varios  $45.000 

Gastos de Logística 1 $30.000 $30.000 

Total/Gastos $290.000 

 

 

Nota: la empresa CAMCAS S.A.S. cuenta con porcentaje del 8% de lo que vale el proyecto 

presupuestado para estos recursos, que se necesitan 

mailto:mauriciovegabohorquez2020@outlook.com
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RECOMENDACIONES 

 

El gerente de CAMCAS S.A.S debe ejecutar un plan de SG SST que no sea solamente en la oficina 

principal, sino en las sedes donde la empresa opera, aunque tenga un sistema de seguridad y salud en 

el trabajo en la oficina principal estos programas no aplican en las sedes, esto implica al 

incumplimiento a la norma y así llegara a suceder cualquier accidente muy grave o una enfermedad 

con una incapacidad permanente la traerá muchos problemas a la empresa como económicos y 

jurídicos. 

Otra recomendación es evaluar el sistema SG SST en un lapso de tiempo moderado donde se realicen 

mejoras de acuerdo con los procesos y resultados de la empresa dentro del tiempo establecido por la 

autoridad encargada. 

También se recomienda llevar anotados y registrados los accidentes e incidentes de trabajo que se 

hallan presentado en la empresa esto es la intención de llevar un plan de prevención. 

Implementar el sistema SG-SST, ya que garantiza que existan procedimientos que le permiten a la 

empresa controlar los riesgos referentes a la seguridad y salud en el trabajo. 

Tener puntos para caso de emergencias permite que tanto empleados como clientes y propietario 

cuenten con recursos y herramientas al momento de pasar por una situación de emergencia, las cuales 

se pueden dar a cualquier momento y con el fin de tener una actuación inmediata frente a ella se 

plantean medidas de prevención y ubicación de puntos emergentes como salida rápida, un punto de 

extintor y botiquín de cruz roja o salud. 
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CONCLUSIÓN 

 
1. El SG-SST debe verse en la empresa CAMCAS S.A.S, como una herramienta que apoya los em- 

presarios en mitigar los riesgos, mejorar la productividad y reducir las posibilidades de tener inciden- 

tes, accidentes y enfermedades profesionales, que en el corto plazo son causantes de otros problemas 

como el ausentismo y en el largo plazo se traducen en mayores gastos económicos para la empresa. 

2. El compromiso de la Alta Dirección en la empresa y de sus trabajadores y colabores es fundamental 

para lograr el buen resultado del Sistema de Gestión. Debido a su continua implementación permite 

mejorar la comunicación vertical y tener avances en la mejora de los procesos. 

3. Aunque la normatividad exige que la Alta Dirección es la encargada de promover y verificar los 

avances del Sistema de Gestión, con frecuencia esta desconoce en muchos casos los requerimientos 

básicos a seguir en este proceso. Por esta razón es indispensable que se mantenga anualmente el ciclo 

de PHVA vigente y actualizado. 

4. La implementación del SG-SST en Empresa CAMCAS S.A.S, es un generador de confianza tanto 

a sus clientes como a sus colaboradores, no solo partiendo que es una obligación normativa, sino de 

ver el SG-SST como un aliado en el negocio. 

5. El conocimiento de los mayores riesgos dentro de la empresa le permite trabajar y crear planes de 

acción consecuentes para evitar pérdidas de grandiosa cuantía, además de sanciones por la no ejecu- 

ción del mismo. 
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